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Ayuntam iento constitucional de M Adrid
De los partes remitidos por la Administracioa principal de ka»a- 

« .J L 'S h C i n t e r v  mcion del Mercado de granos y V itó , general
de policía urb ana, re.uUan ser los precios de los artículos de oo*-

y á t * í e U ^ V á “« ® 5 % ie t a s  la arrob a ,! á ?‘55 elkiló-

graiá«m do . jaroero, áO‘SS pesetas la libra, y  á !•*« el U t o ™  
Despojos, da cerdo, de 11 á 12 pesetas la arroba, de 0 ¡>0 a 0 58 la

iibri ¿ ?  t & ' s f . w s a » * .  « .  « • * « » . » -

“ a i  s ; £ V u “ * í ”i& . i.»  i« * » » > > * ;« « *  ■» ■">'*■»
á * ?h°pm ^ lofcr 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.

Lom L d e L Í a  4*87 pesetas la libra, y de a‘«  á *98  el kilogramo. 
¡ 2  X  de - « ‘*5 á 85 pesetas la arroba, de « • »  *  i ‘ »  »**

braí>I: T de •*« * m d U W -
* * * § ’ ¿b a rio s , á® 7‘8» í  4 7*89 pesetas la arroba; de ®‘* 8 á  S‘741a li
bra, y d e « Í 1  ‘54el MKgrsmo. < »<«« i ,  libra

i  ¿tía». da •$ á S‘59 pesetas ia arroba; de * ‘SÍ a ® «  »a libra,
y d  *-®<B6á rs«elkildgr®m o. „ f ( i « H u m r *  •rd«»‘e5

Jtxroft- de 1 á 9 pesetas la arro£t; de 9*8$ á § 8* la u b i  «--i /  * v-°

¿eileksTl®  ‘̂ á  7 p e ste s  Ia arroba; de « ‘28 á fc‘29 la 1

“ '8SÍÍ!S8SSS8i«<»*-« >"<*=■ »*«••»
81 * 8 »  - t o e n ! .  . . « á l t J M M M l .  n r * . ,  y á o ; i l « l k l l « . - m " .

^ok-'de''Wí é a*87 losetas la arroba, y á 0‘09 el kilogramo.
3 ^ ¿  de « V i  8 pesetas 'la arroba; de «‘50 á 0‘80 i* hora, 5 de

i .s d«.o». r,»5 kil^ársino. ~

Catate* W 475á 2W2 pesetas la arroba, y  de 0‘44 á 0*46 ia nbra.
Aceito/de 4 6 i  *7 pesetas 1?, arroba; de 9*58 & tf-6u tibr&, y 

4te-#8H0 £ 44*$# el deeálitro. ,  ̂ U'
Vino, de 6‘5Q á có peselas la arroba; de 0*23 a.0 37 el cuartillo, > de

,,^13 ' á el decalitro.
Petróleo, de 1'$^ á 3*Ita pesetas ©¿ desaiiíro.  ̂ ,...
»ri«c,-precio medio, á 17-88 pesetas lafanegaiy a 81‘16 iílbeetólitro 
Cebaoc, precio medio, á 7 ‘6i pese»** l» la *e g * ,y  á 43‘77 el hectolitro

m ?&. fis~»s ¿eqeUedti* <s* ti áie'ds « y « r .— Vacas, « 8 8 .-Carne-
■frre3, 37-3¿— 1Terneras, 32.—Ovejas, 41.— Cerdos, 185.— Total, /87.

Su peso en libras.., .« í28.43S.-*“Idem en kilógramos.. . . .  58.805.

Nota. No se lia becho operación alguna en el dia de boy en el mer
cado de carnes muertas.

■ Del porte remitido por U Administración principal de Consu- 
^ms y Arbitrios p s v  n ser los productos recaudados m  uta  

c a p ii '1 e " dia de ayer lo$ s igu ien tes  
                  .
PUNTOŜ DE RECAUDACION, PtS . CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfttS,

Toledo 3.613‘97 Ciudad-Real    M 52407
.■^egovia. .............  4.958 08 Pozos de hielo interv. »
Norte  ‘10.832*82 Fábrica de gas, cok y
Bilbao . 2.4 09‘7R residuos   *
.Aragón.............................   4.025‘99 Mataderos..    47;050‘50
Valencia... . . . . . . . . . . . .  B.584 *04----------------------------------------- -------- --------
M e d i o d í a . 4 4 . 9 7 5 ‘5i
Correos   33*931 T o t a l      56.683 68

>8e han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

  __________________ Tr-igp-— -  _ _AELar4aa------- Garbanzos.
de trigo. .

Quintales métricos.  ............   4.4 98 360*60 88‘08

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos), . . . . . . . . . . .  2.892 286 280
Norte (id.)  A45 338 74
Giudad-Real (id.).. .      920 ¡_______»____________ 764

Total de sacos. . . .  4.257 624 4.415

^Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos:
Carneros... . .  . . . . . . .  9

¡Lo que se anuncia d  público para su conocimiento.,
-Madrid 30 de Enero de 4880.

S orn a  parte de este número el pliego 2.° del tomo I  de las 
s e te n ó la s  de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—El éxito logrado por la última novela de 
D. Pedro Antonio de Alarcon El Niño de la bola correspon
de al mérito de tan interesante libro. Muy en breve consa
graremos á su exámen artículo especial.

¡Con el titulo de Lecturas de la Infaneia ha publicado 
un nuevo lifedto consagrado á la .niñez, objeto preferente 
die sus trabajos literarios, nuestro compañero D. Manuel 
Casorio y Bernard. Esta^nueva colección de cuentos y ar
tículos, elegantemente impresa é ilustrada con bonitas 
viñe'-tac, comprende los siguientes trabajos: Predieaeion y 
ejemplo. ¿ ? La Madre, el Padre y el Maestro. Una fábula. 
Las Ci'tatro virtudes. Servir para algo. El premio gordo. La 
ambición* La conciencia. La curiosidad. Mujeres y serpien
tes. El p'ortal de Belen.

Se han impartido recientemente: el núm. 286 de la Re
vista de España con trabajos políticos y literarios de la se
ñora Arroniz y  Sres. Ruiz Gómez, Roda, Alvarado, Moya, 
Menendez Yaldés, Herreras, Serrano, Mora y Plá; el 86 de 
la Revista de Medicina y Cirugía prácticas que dirige Don 
Rafael Ulecia y Cardona, y el &0, año III, de La Ilustración 
Venatoria.

La Gonferencia agrícola de mañana domingo se halla á 
cargo del Catedrático de la Escuela especial de Veterinaria 
D. Juan Tellez y Vicent, y versará sobre el siguiente tema: 
Aprovechamiento de los despojos de los animales con rela
ción á la agricultura y á la higiene.

IN D IC E
DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES 
ÓRDENES, CIRCULARES, INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRETOS- 
SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

En i.°—Real orden disponiendo que la cátedra de Dibujo de | 
Conjuntos é Historia de la Arquitectura, vacante en la i 
Escuela superior de Arquitectura de Madrid, se provea |

¡ por oposición.—Núm. i.° i
| —Reales decretos nombrando Jefe de la segunda brigada J
i de la tercera división del Ejército, del Norte al Briga- 8
I dier D. Manuel Keller, y Gobernador militar de la pro- |
! vincia de Soria al de la misma graduación D. Felipe 8
j Moltó —Núm. 8. I

En 3.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por R 
D. Felipe Diaz del cargo de Comisario de Agricultura, 8 
Industria y Comercio de la provincia de Santander.— 9 
Número 3.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Santander á D. Santos 
Zorrilla.—Idem.

Real orden disponiendo que se publique en la G a c e t a  la 
relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Noviembre ultimo en la custodia de 
los montes públicos.—Idem.

Resolución del Ministerio de Gracia y Justicia declarando 
suprimidos los títulos de Marqués de Villasegura y Viz
conde de Casa-Tineo.— Idem.

En 4.—Real decreto disponiendo que D. José de Castro, Jefe 
económico de Alicante, se traslade á servir el destino de 
igual clase de Valladolid, y que D. Gaye.ano de las Ca
sas, que je obtiene, reemplace á Castro en Alicante.— 
Número 4.

Real orden disponiendo que se considere ampliado du
rante el ejercicio del actual año económico el plazo otor
gado á los contribuyentes para retraer sus fincas adju
dicadas á la Hacienda.—Idem.

Real decreto ascendiendo á D. Francisco Quiñones^ Jefe 
de piimera clase del Cuerpo de Ingenieros de la isla de 
Cuba.—Idem.

Otro nombrando á D. José Pujáis Ingeniero Jefe de se
gunda clase de la isla de Cuba.—Idem. 

jg n %—.Real orden disponiendo la conversión por bonos del 
Tesoro de una carga de justicia comprendida en el pre
supuesto de obligaciones generales del Estado á favor 
del Marqués de Javalquinto y otros partícipes.—Nw?». 6.

Rezúmen de Reales decretos, fecha de Diciembre 
de 1879, concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á los individuos que en el mismo se expresan.™ 
Idem.

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á las Diputaciones provinciales de Zaragoza y de 
la Coruña por haber a u m en ta d o  los sueldos á ios Pro
fesores de las Escuelas Normales dependientes de las 
referidas Corporaciones— Idem.

En 6.—-Real decreto indultando á D. Manuel Mendez de la pena 
que le impuso la Audiencia de Cáceres en causa por el 
delito de detención arbitraria —Núm. 6.

Otro nombrando Vocal de la Comisión general de Codifi
caciones á D. Emilio Bravo.—Idem.'

Otro nombrando Consejero de las Ordenes militares á Don 
Francisco de Asís Osorio de Hoscoso.—Idem

Otro jubilando á D. Juan de Dios Espejo, Magistrado en 
comisión de la Audiencia de Valencia.—Idem.

Otros nombrando á D. Alejandro Peray para una plaza de 
Magistrado déla Audiencia de Valencia, y á D. Marcial 
Bug&llal prra la d8 Fiscal de la de Oviedo.—Idem.

Otros trasladando á D. Bernardo Carril, Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, á igual plaza de la de Valla
dolid, y á D. José María Unceta, Magistrado de la de la 
Coruña, á igual plaza de la de Las Palmas.—Idem.

, Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Coruña á D. José López.—Idem.

Otros nombrando Vocal de la Junta superior consultiva 
de Guerra al Teniente General D. José de los Reyes y 
Mesa; Presidente de la Junta clasificadora de Jefes y 
Oficiales de fuerzas móviles al Mariscal de Campo Don 
Luis Daban; Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña ai de igual clase D. Manuel dê  Alarcon; Jefe 
de la segunda brigada de la primera división del Ejér
cito de Cataluña al Brigadier D. Adolfo Rodríguez; Jefe 
de la segunda brigada de la tercera división de dicho 
Ejército al de igual clase D. José March; Jefe de la se
gunda brigada de la segunda división del Ejército de 
Valencia, al de igual grado D. José Aguila, y Goberna
dor militar de la plaza de la Seo de Urgel al del mismo 
grado D. José Villacampa.—Idem.

Cti'os disponiendo que el Mariscal de Campo D. Antonio 
Ortiz cese en el cargo de Comandante general de la 
tercera división del Ejército de Cataluña; que el Bri
gadier D. Julián García cese en el de Jefe de la segunda 
brigada de la primera división del Ejército de Cataluña;

| que el de igual clase D. Juan Salcedo cese en el de Jefe
i. de la segunda brigada de la tercera división de dicho

Ejército, y que el del mismo grado D. Narciso Fuentes 
cese en el de Jefe de la segunda brigada de la segunda 
división del Ejército de Valencia.—Idem.

Otro consignando los recursos que se destinan á la cons
trucción del nuevo puerto de Manila y conservación y 
mejora del actual, creando al propio tiempo la Junta de 
obras que ha de administrar dichos,recursos.—Idem.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo en Ultramar, y con destino á las Islas Filipinas, 
á D. José María de Sancha .—Idem.

Real orden disponiendo, á fin de impulsar la acuñación 
de monedas de 50 céntimos de peseta, que en cuanto 
termine la acuñación de las pastas de oro presentadas 
en la Casa de Moneda de esta Corte se suspenda por 
ahora la fabricación de moneda de oro --Idem.

En 7.—Real decreto nombrando Senador vitalicifi á D. Manuel 
Pavía y Rodríguez de Alburquerque.—Núm. 7.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D, P erfecto  
Arnaiz del cargo de Gobernador civil de la provinciA de 
Valladolid.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Va- 
Uadolid á D. Joaquín Ruiz.—Idem.

Ley concediendo al presupuesto del Ministerio de Marina | 
m  grédito extraordinario*, pon aplicación á un capítulo ¡

que se denominará Gastos de limpia y mejora de los Ca
ños del Arsenal de la Carraca.—Idem.

Otra declarando permanente el crédito extraordinario, 
con aplicación á los gastos de adquisición y colocación 
de un cable telegráfico submarino entre las islas de Ma
llorca é Ibiza.—Idem.

Otra concediendo al presupuesto de gastos del Ministerio 
de la Gobernación un suplemento de crédito, con cargo 
al capítulo titulado Personal de Telégrafos.—Idem.

Real decreto jubilando á D. Antonio M. Zapatero, Jefe de 
Administración civil cesante del ramo de Cerrsos.™ 
Idem.

pglReales órdenes disponiendo se den las gracias en nombre 
de S. M. el Rey á los albaceas testamentarios de Doña 
Antonia de Palacio por su donativo de 8.115 pesetas 
con destino al manicomio de Santa Isabel, en Leganés, 
y á los testamentarios de D. Enrique Calderón por el 
suyo de 1.000 pesetas al Hospital de Jesús Nazareno de 
esta Corte.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en el personal auxiliar del Tribunal Supremo y ¿e 
las Audiencias en el año de 1879.—Idem.

En 8.—Ley aprobando las disposiciones del Ministerio de la 
Guerra relativas á las reglas á que debían sujetarse 
los prisioneros procedentes de las filos carlistas.—Nú
mero 8.

Reale3 órdenes disponiendo se provean por oposición va
rias cátedras que se encuentran vacantes en i as Uni
versidades de Granada y Zaragoza.—Idem.

Otras nombrando ios Tribunales que han de constituirse 
en la Universidad de Madrid para examinar á los alum
nos que, habiendo hecho sus estudios prívach-mente, pre
tendan probar las asignaturas que constitmyru la Fa
cultad de Medicina y de Derecho, Sección üc civil y ca
nónico.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey 4 Mon- 
sieur Emile G-obert por su donativo de una colección 
de insectos coleópteros hecho al gabinete de Historia 
Natural del Museo de Ciencias de es-a Corte.—Idem.

Otras disponiendo que se provean por oposición y trasla
ción dos cátedras vacantes en la Faculta*! de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.—Idem.

Resúmen del Real decreto de 8 de Enero de 1880 conce
diendo á D. Miguel Merino los honores de Jefe superior 
de Administración civil.—Idem. >

Otro de igual fecha concediendo ios honores de Jefe de 
Administración civil á D. Antonio Estoban .—Idem.

En 9.—Real orden disponiendo se publiquen en la . G a c e ta  
los resultados de las pruebas hechas en Ferrol can los 
carbones de Asturias, así como también los que han 
ofrecido los productos de la mina Santa Misa, de la 
cuenca de Belmez, distrito munieip ü de Peñarroya.— 
Número 9.

Otra resolviendo que las modificacióne,:i en los encabeza
mientos de consumos deben tener lugar en los plazos 
que señala la prevención 8.a de la circular de 80 de 
Agosto de 4878, y principiar e:i el año económico próxi
mo á la fecha de su concesión, si es*anterior en tres 
meses al 1.® de Julio.—Idem.

Otra declarando de utilidad pública las aguas bicarbona- 
tadas mixtas de San Hilario, en la provincia de Ge
rona.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la conerhon el el ferro
carril de Maipartida de Piasenek k Oáevres, efectuada 
por el concesionario del mismo D. Antónb) E. Rosado á 
favor de la Sociedad Ferro-carriles de Cáceres á Mal- 
partida de Plaseneia y día frontera portuguesa.—Idem..

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces 
de primera instancia y Escríbanos de actuaciones en 
las fechas que se expresan .—Idem.

En 10.—Real decreto elevando á la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase la plaza da Encargado 
de Negocios que existe actualmente en el Reino Unido 
de Suecia y Noruega y en el de Dinamarca.—Núm. 10.

Otro ascendiendo al Encargado de Negocios D. Lorenzo 
Castellanos á Ministro Plenipotenciario, disponiendo 
que continúe desempeñando su misión cerca de SS. MM. 
el Rey de Suecia y Noruega y el Rey da Dinamarca.— 
Idem.

Resúmen de los decretos de 4 y 15 de Diciembre último 
concediendo varias condecoraciones á los individuos 
que se expresan.— Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sida 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.—Idem.

Otra de las que han caducado por no haber cumplido los 
interesados con el expresado requisito.—Idem,

Ley autorizando al Gobierno para otorgar á D. Mariano 
Carreras la concesión de un ferro-carril económico que 
partiendo de Igualada termine en San Saturnino de 
Noya, en la línea férrea general de Tarragona á Bar
celona.—Idem.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar, en una sola 
concesión, las líneas de Calatayud á Teruel y de Teruel 
á Sagunto.—Idem.

Reales decretos aprobando el Plan de carreteras para las 
provincias de Jaén y Murcia.—-Idem.

Real órden pasando al Ministro de la Guerra copia de la 
sentencia del Tribunal Supremo en ’os vu.tos de resi
dencia formada al Capitán General do Ejército D. Joa
quín Jovellar por el tiempo que desempeñó el cargo de 
Gobernador general de la isla de Cuba.- Idem.

Sentencia á que se refiere la anterior Real orden.—Ida?».
Resúmen de Jas resoluciones adoptada:» per el Ministerio 

de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Diciembre de 1819.—Idem.

En 11.™Real órden declarando subsistente una carga de jus
ticia, consignada en el presupuesto de obligaciones ge
nerales del ¿Estado á favor del Marqués de Camarasa.— 
Núm. 11.

Otra resolviendo entre otras disposiciones que todas las 
Aduanas habilitadas para el despacho de tejidos tengan 
¿  disposición del comercio las muestras tipos que se les 
remitieron con la circular de %9 de Setiembre de 1877, 
para que aquel haga las comprobaciones que craa con
venientes.— Tdem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que en el mismo se ex
presan.—ídem.

En 1%.—Real órden denegando una instancia del Marqués de 
San Saturnino, como tutor y curador ríe los hijos 
menores de S. A. R. el Infante difunto O. Sebastian Ga
briel de Borbon, en que solicita se resmuys a la testa
mentaría del Infante en el goce de dos usrgas de justi
cia de que el Gobierno Provisional Je prívó por resolvi 
eio« de 81 de Diciembre de Í868.—Númf
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Concesión del Regium exequátur a los individuos que en 
la misma se expresan.—Idem.

En 13.—Real decreto declarando cesante á D. José M. Martos, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe.— Núm. 13.

Otros nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe á D. Segismundo Carrasco; trasladando 
á una plaza de Magistrado de la de la Habana á Don 
Eduardo O rduña; nombrando Magistrado de la de 
Puerto-Príncipe á D. Miguel Gardo y á D. Recaredo 
Ruiz, y promoviendo á Magistrado de la de Puerto- 
Rico á D. Ramón M. Moreno—Idem.

Real orden resolviendo que el proyecto de ensanche de 
Madrid se modifique en taparte  de la zona del Sur com
prendida entre el barrio de este nombre y el paseo de 
las Acacias.—Idem.

En 1 4 — Reales decretos nombrando Segundo Jefe de la Direc
ción general del Tesoro á D. Francisco Fernandez, y 
Oficial primero del Ministerio de Hacienda á D. Juan 
Surrá.—Núm. 14.

Resúmen del Real decreto de 13 del actual concediendo 
los honores de Jefe de Administración á D. Andrés M. 
Baladiez.—Idem.

Real órden resolviendo que el libro titulado Problemas y 
ejercicios del cálculo •.algebraico de D. Antonio Terry 
sirva de texto para el estudio del Algebra en la Acade
mia general del Ministerio de Marina.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Bartolomé Amigó y otros contra una providencia 
del Gobernador de Barcelona, relativa al establecimiento 
de unos hornos de cocer ladrillos en el pueblo de 
Sanz.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Saníúcar de Barra- 
meda para establecer varios arbitrios extraordinarios 
á fin de cubrir el considerable déficit que resulta en su 
presupuesto municipal.—Idem.

En 45.—Real órden dando de baja definitiva en el Ejército a l 
Capitán de infantería D. Manuel Oidron.—Núm. 15.

Otra desestimando la reclamación elevada por D. Manuel 
Martinez contra la Compañía concesionaria del canal, de 
Castilla, con motivo de las obras llevadas á cabo en el 
aliviadero de Recerrilejos.-—Idem.

En 16.—Real decreto promoviendo al empleo de Brigadier al 
Coronel de infantería D. Santos Lamperez.—Núm. 16.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al In 
tendente de división.D. Mariano Lanzarote.—Idem.

Real órden admitiendo el recurso de alzada interpuesto 
por D. Gregorio Velasco y otro contra una providencia 
del Gobernador de la provincia de Madrid, relativa á la 
limpia de granos en las eras contiguas á la casa de Don 
Pablo Fernandez, en el pueblo de Las Rozas.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
Doña Teresa Renasso contra una providencia del Go
bernador de Tarragona que confirmó un acuerdo del 
Ayuntamiento de Tortosa, relativo á la alineación de 
una casa de dicha interesada.—Idem.

Otra resolviendo que perteneciendo al Estado la propiedad 
de las aguas que discurren por el canal del Gran Prior 
de la Orden de San Juan de Jerusalen, derivado de las 
lagunas de Ruidera, no cabe adm itir el proyecto de d is
tribución presentado por la Sociedad de riegos del valle 
del Guadiana, cuyo derecho se lim ita á utilizar las aguas 
como motor de los artefactos que posee en las márgenes 
del canal.—Idem.

Resúmen de Reales decretos de 22 y 29 de Diciembre ú l
timo concediendo varias condecoraciones á los indivi
duos que en el. mismo se expresan.—Idem.

En 17.—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda pa
ra  presentar á las Cortes un proyecto de ley eximiendo 
del impuesto de rifas la venta de ios billetes de la lote
ría autorizada por el Gobierno francés para aliviar con 
sus productos las desgracias sufridas por varias com ar
cas de la Península.—Núm. 17.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decreto.—Idem.
Real órden autorizando, mediante ciertos requisitos, la 

conversión por bonos del TesorG de tres cargas de jus
ticia- pertenecientes á Doña Francisca Gutiérrez y otros.— 
Idem.

Real decreto aprobando el Plan de carreteras para la pro
vincia de Soria.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Andrés Aleolado.— 
Idem.

Reales órdenes nombrando: para el Registro de la propie
dad de Salas de los Infantes á D. Uipiano Martinez; para 
el de Burgo de Ostna á D. Pablo Martinez; para el de 
Sos á D. Ricardo Molinero; para el de Herrera del Du
que & D. Ladislao Zapatero, y para el de Jarandilla á 
D. Amalio Diaz.—Idem.

Otra disponiendo se proceda, mediante la correspondiente 
subasta, á la construcción de una línea telegráfica de 
Orense á Mondoñedo.—Idem.

En 18.—Real órden desestimando un recurso de alzada in te r
puesto por D. Juan J. de la Morena contra una provi
dencia del Gobernador de Búrgos sobre el cierre de una 
puerta en una finca de su propiedad.—Núm. 18.

En 19.—Real órden resolviendo el expediente instruido sobre 
reposición del Maestro de la Escuela pública de prim era 
enseñanza de Yaldehuncar, en la provincia de Cáceres, 
D. Miguel Ovejero.—Núm. 19.

Otra disponiendo que en los muelles del puerto de la Ha
bana, como en todos los de la isla de Cuba y posesiones 
de Ultram ar, sean de cargo del Estado los gastos que 
origine la limpieza de los mismos, motivada por el trá 
fico comercial marítimo.—Idem.

En 20.—Real órden nombrando para los Registros de la pro
piedad de Sedaño, Ceuta, La Cañiza y Puente-Caldeias 
respectivamente, á D. Domingo Helguera, D. Ricardo 
Valenzuela, D. José González y D. Salvador Vila.—N ú 
mero 20.

En 81.—Real decreto concediendo al Vicealmirante de la A r
mada D. Juan de Dios Ramos Izquierdo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito naval con distintivo blanco.— 
Núm. 24.

Real órden resolviendo el expediente promovido en el 
Gobierno de Valencia por el Presidente de la Jun ta  de 
gobierno y el Sindicato de la Real acequia del Júear, en 
solicitud de que se declare el preferente derecho que 
para aprovechar las aguas de aquel rio tienen sobre las 
acequias de Escalona y Careagente.—Idem.

Otra manifestando al Gobernador general de la isla de 
Puerto-Rico que S. M. el Rey ha quedado altamente! sal», 
tisfeeho del celo con que dicha Autoridad realiza los 
deseos del Gobierno en favor de los intereses de la ci
tada isla, y muy especialmente por la indemnización 
abonada á los que fueron poseedores de esclavos.—Idem.

En 22.—Real decreto disponiendo que D. Ánionip Cánovas del 
Castillo, Presidente de l Consejo de Ministros, sé enoar-*

gue del despacho del Ministerio de Estado. — Núm. 22.
Otro nombrando los Vocales de la Junta calificadora que 

ha de examinar á los que pretendan ingresar en el Cuer
po de aspirantes al Ministerio fiscal, en virtud de las 
oposiciones anunciadas en 13 de Diciembre último.— 
Idem.

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á las Diputaciones provinciales de Zaragoza y Ge
rona por haber elevado el sueldo de los Profesores de 
las Escuelas Normales de Maestros establecidas en di
chas capitales.—Idem.

Otra aprobando para que sirvan de texto en las Escuelas 
de primera enseñanza las obras contenidas en la lista 
que se publica á continuación.—Idem.

En $ 3 — Real decreto disponiendo el regreso á la Península 
del Inspector de Obras públicas de ia isla de Cuba Don 
Antonio María de Jáudenes — Núm. £3.

Otro disponiendo que D. Leonardo de Tejada, Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Puerto-Rico, pase á la isla 
de Cuba con el cargo de Inspector de Obras públicas de 
la misma.—Idem.

Real órden mandando que se establezca en el puerto de 
Bilbao un depósito de comercio por cuenta de la Ha
cienda pública, con arreglo á lo dispuesto en el capítu
lo 2.*, tít. i.° de las Ordenanzas de Aduanas vigentes.— 
Idem .

En £ 4 —Realas decretos autorizando al Director general de 
A rtillería para que la Pirotecnia m ilitar de Sevilla y la 
Fábrica de armas de Oviedo adquieran, sin las form a
lidades de subasta, 1.800 quintales métricos de carbón 
de piedra la primera, y 15.000 tubos de acero para fusil 
la segunda.—IVúm. 24.

Real órden dictándole! reglamento que ha de organizar el 
servicio de las cuadrillas de cargadores que el comercio 
emplee en el despacho de sus mercancías en los alm a
cenes de la Aduana de Manila.—Idem.

Reglamento á que Se refiere la anterior Real órden.— 
Idein.

Resúmen de las resoluciones referentes á personal dicta
das por el ramo da Gracia y Justicia del Ministerio de 
U ltram ar ea el mes de Diciembre últim o.—Idem.

En 85.-—Real órden aprobando la sentencia que condena al 
Alférez de navio D. Agripino Fernandez á sufrir un año 
de prisión en un castillo.—Núm. 25.

Otra aprobando la sentencia pronunciada por el Consejo 
de Guerra en la que se absuelve al Teniente de navio 
D. Ignacio Gutiérrez, con motivo de la pérdida del ca
ñonero Turia.—Idem.

Otra aprobando la sentencia que absuelve de toda pena al 
Teniente de navio D. Fernando Lozano y otros en el 
proorso formado á los mismos por la fuga del Alférez 
de navio D. José Accsta.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de 
Fomento 200 ejemplares con. destino á las Bibliotecas 
públicas de la obra de D. Roque Barcia, titu lada Diccio
nario general etimológico de la Lengua española.—Idem.

Otra dando Jas gracias en nombre de S. M. el Rey á varios 
Individuos por los donativos de obras que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra declarando de utilidad para la enseñanza de la Len
gua latina varias obras publicadas por los Directores 
de los colegios establecidos en España por la Compañía 
de Jesús.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia apelada 
que dictó la Audiencia de Barcelona en 14 de Noviembre 
de 1868 en el pleito seguido--entre'Ta~ Administración ge
neral del Estado y D. Francisco Riba y otros sobre 
construcción de un muro.—Idem.

En 26.—Real órden otorgando á D. Francisco Gutiérrez y otro 
la concesión de un tranvía servido con fuerza anim al 
desde el sitio llamado Puerta Real, en la ciudad de Gra
nada, basta da estación en la misma ciudad del ferro
carril de Campillo (Bobadílla) á Granada.—Núm. 26.

En 27.—Real decreto jubilando á D. Mariano Soler, Presidente 
de Sala cesante de la Audiencia de Pamplona.— N ú 
mero 27.

Otros indultando á Pedro Colomer, D. Alejo Soujol- y Joa
quina Crespo del resto de las penas que les fueron im 
puestas por las Audiencias de Barcelona y V alladolid .— 
Idem.

Real órden aprobando la sentencia absolutoria recaída en 
la causa instruida al Capitán de fragata D. Luis Pastor, 
con motivo dé la varada que sufrió la goleta Ligera —  
Idem.

Otra adicionando el art; 406 de las O rdenanzas de A dua
nas en los términos que en la misma se expresan.—Idem.

Otra disponiendo que el petróleo se aumente al Catálogo 
del Apéndice 48 de las Ordenanzas de Aduanas.—Idem.

Otra resolviendo que se habiliten todos los puntos de. la 
ria de Arosa donde hay destacamento del Resguardo 
para el desembarque de los frutos coloniales que comun
mente se destinan al consumo de los pueblos enclava
dos en la citada ria.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición á las cátedras de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, vacantes en los Institutos de Canarias 
y Mahon.—Idem.

En 28.—Real órden aprobando el cuadro d é la  distribución de 
caballos sementales en las paradas provisionales que 
deben establecerse en la próxima cubrición de yeguas.— 
Número 28.

Cuadro á que se refiere la  Real órden precedente.—Idem.
En 29.—Real órden declarando de utilidad para la enseñanza 

el Compendio de Geografía general publicado por Don 
Justo P. Parrilla.—Núm. 29.

Real decreto-sentencia declarando firme el decreto del Go
bernador general de Filipinas que dispuso se abonase 

. al Coronel D. Juan Madan , m iéntras sirviese su  plaza 
de Subdirector de Hacienda, el sobresueldo asignado al 
referido empleo.—Idem.

En 30.—Reales decretos indultando á Máximo Redondo, Do
roteo Fernandez, D. Manuel Hernández y D. Estéban D. 
González de las penas que por diversos delitos les fue
ron impuestas por las Audiencias de Valladolid, Ma
drid y el Tribunal Supremo áe Ju s tic ia —Núm. 30.

Real decreto autorizando al B ircctor general de A rtillería 
para que la Fábrica de T rubia pueda adquirir sin las 
formalidades de subasta varias m áquinas construidas 
en el extranjero.—Idem.

Otro napabrtinclaOrdenador de prim era clase al Ordenáfiofí 
de M&Tina D» Ignacio de Negrin.—Idem.

R eal órden resolviendo que no procede adm itir la demanda 
interpuesta por D, César González contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de Hacienda, que des
estimó un recurso de alzada propuesto por dicho in te re
sado, con motivo de ciertos bienes sitos en la  provincia 
de Badajoz, que,el eitado González denuncio como per
tenecientes al Estado.—Idem*

Real decreto'•sentencia confirmando la Real órden im
pugnada en demanda contencioso-adm im strativa por 
D. Matías González, la cual dejó subsistente el acuerdo 
de la Junta de Pensiones civiles de 20 de Diciembre 
de 4874 en el expediente de clasificación de dicho in te 
resado.—Idem.

En 31.—Real decreto aprobando el P lan de carreteras provin
ciales de Badajoz. — Núm.. 3i.

Documento á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Real órden declarando improcedente la demanda presen
tada en nombre de D. Antonio Galdó contra la Real 
órden de 3 de Julio de 4878 sobre la rescisión de una 
contrata.— Idem.

Real decreto decidiendo que al General Segundo Cabo de 
la isla de Cuba, corresponde recibir Corte y presidir las 
Juntas de Autoridades en ausencia y representaciüsTdel 
Gobernador general— Idem.

Circular otorgando á los prófugos que voluntariam ente se 
presenten á las Autoridades dentro de los plazos seña
lados en el Real decreto de 28 de Noviembre últim o la 
gracia de sustitución ó redención del servicio mili
tar.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando un fallo dictado por la 
Comisión provincial de Santander relativo á la caduci
dad de las minas Primer Resguardo y Cuarto Resguardo, 
en el pleito contencioso-administrativo pendiente entre 
la Administración genera! y D. Rufino P ineda, ape
lante, y D. Juan Perez San Millan, apelado.—Idem.

 ANUNCIOS.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

t  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %% 
i f  de Abril y publicada e n  la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 4 818.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de u m  pese
ta cada ejemplar.

|  EY BE CAZA.— EDICION OFICIAL EN ÜNFO- 
“  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

CODIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
-Criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi 

cial, á 2 pesetas 50 céntimos (4 0 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

Re g la m e n t o  p a r a  e l  r e e m p la z o  y  r e s e r 
vo del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 4 878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

ATENTA DE CASA EN SUBASTA.—EL Día  19 DE FEBRERO, A 
* las dos déla tarde, tendrá lugar en la Notaría de D Manuel de las 

Heras, calle de Calderón de la Barca, 2 duplicado, tercero izquierda,, 
la subasta de la casa en Madrid, calle del Baño* núm ..41 moderno, 
bajo las condiciones del pliego que con los títulos de pertenencia es
tará de manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables, de nueve*, 
á dos de la tarde. X —917—5

SANTOS D E L  D I A

San Pedro Nolasco, fundador; S m ta  Marcela, viuda> 
y San Ciro, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de 'Religiosas dé Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L —No sé he. recibido el anuncio.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 4.* 
par.-£E n el seno de la m uerte.—El nido de amores.

TEATRO DE LAv ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.*—Dos huérfanas,.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las tramas 
de Garulla.—No .'hay. mal que por bien no venga.—E l abatt 
Pirracas.

TEATRO m  LA COMEDIA,— A las ocho y  m e d ia n  
T urno■ 3.*—i-Adío®, M adridl

TEATRO DE VARIEDADES.-A  las ocho y medié.— 
gustos no hay nada escrito.— Un frac nuevo.—Un pié y un za
pato.—Sin  cocinera*,

TEATRO ..MARTIN»—A las ocho.— El libro verde—Corregir 
con el ejemplo.—Artistas p ara  la H abana.— Tiempoperdido.— 
Bailé.


